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(<<Diario 0/icIaJ • la GnrIraJldIuI de Catahulu mlm. 869, de 27 de jldio de 1987)

servicio de ins~ión y control reglamentarios de conformidad
con lo establecIdo por los Decretos S4/1982, d. 4 de marzo, y
348/198S, d. 13 d. diciembre, mi.ntras no expiren sus r.spectivos
contratos de concesión. Cualquier nuevo contrato deberá efectuarse
con Entidad.s que cumplan las condiciones .stablccidas por la
presente Ley.

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de .pI.....,....
ArtIculo 1.0 La actividad estadistica Il.vada a cabo por la

Generalidad de CataluAa, las Entidades públicas catalanas de
calácter territorial, los Organismos y las Empresas que dependen de
las mismas y las Entidades lestoras de la Seluridad Soc:iaI en

DISPOSICION FINAL

Se autoriu al Consejo Ejecutivo a dietar por medio de Decreto
las disposicion.s necesarias para desarrollar Y aplicar la presente
Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tribuna
les y autoridades a los que corresponda la bagan cumplir.

Palac:io de la Gen.ralidad, 9 de julio de 1987.

JORDI PUJOL.
Presidente

MACA ALAVEDRA 1 MDNER,
Conlejero de Industria y EDeraf,I

20431 LEY 14/1987. de 9 de julio, de Estadistica.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALuf<A

Sea notorio a todos los ciudadanos que .1 Parlam.nto de
Cataluña ha aprobado y yo, .n nombre del R.y Y d. acu.rdo con
lo qu. se establece en el anlculo 33.2 del Estatuto de Autonomla,
promuIao la sigui.nte

LEY DE ESTADISTICA

La estadistica es un instrumento fundamental.!!""' el conoci·
miento de la realidad económica, socia1 y demollfSl1ca de un pais,
conocimiento que constituye un requisito necesano para la toma de
decisiones en las tareas de lohierao y fácilita la realiuci6n de las
distintas politicas, tanto de fomento de la actividad econ6mica
como de creaci6n de infraestructuras y equi{lSmi.ntos.

Al mismo tiempo, la información estadistica permite comparar
los distintos ámbitos territorial.s y aplicar en ellos una política de
reequilibrio territorial, ya sea en el nivel intrarre¡¡ional, en el
interreponal, en el estatal o.n .lsuperestatal y, en este último caso,
panlcularm.nte d.ntro del ámbito de las comunidades e~peas.

Existe en nu.stra sociedad una amplia tradición .n la .Iabora
ci6n y producci6n de esladistica, vinculada básicam.nte al ámbito
económico y demográfico, con un papel especial del Consorcio de
Informaci6n y Documentación de CataluAa, tradición que es
preciso consolidar e impulsar.

E! anlculo 9.33 del Estatuto de Autonomía de Cataluña oto....
a la Generalidad la compet.ncia exctusiva sobre la estadistica de
inter& de la Generalidad.

Es preciso crear un marco leaat que permita el desarrollo de
dicba competencia .statutaria de fOrma que se _ticen los
obj.tivos de conocimiento estadlstico de nuestra realidad y se
aproveche el bap,j. acumulado.

La actividad estadlstica tiene una amplia gama de necesidades
a cubrir y requiere la coordinación de las distintas instituciones que
la producen y bacen uso de .lla. Asimismo es preciso elaborar el
marco jurldico lI.u. regule la colaboraci6n ciudadana .n el suminis
tro de informaa6n para la confecci6n de las estadisticas mante
niendo el secreto estadistico.

La presente Ley pret.nde establecer un marco de referencia P.U'"
coordinar las distintas instituciones existentes en Cataluña implica
das en el proceso estadlstico y posibilitar la colaboraci6n mutua
para obten.r productos más conectados con las necesidades de la
sociedad catalana mediante la elaboración, d.terminada por la
presente Ley, del Plan Estadistico de Cataluña y de los pfOllJlllD&S
anuales de actuación .stadistica. .

La Ley, asimismo, autoriza al Consejo ¡;¡ecutivo para la
creaci6n del ólJlll!o estadistico q.ue debelá ten.r asianadas las
funciones J'rinClpales de prodUCCIón, coordinación, colaboraci6n
con otros ur¡anismos, homologación y fomento de la investipción
y formación en materia estadística.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se mantienen las condic:i01't" contractuales vi¡entes y se aplica
lo establecido por el anlculo 6. ,dl a las Entidades que presten un

Esto no excluye la posibilidad de un intercambio de información
16,:nica eotre el constructor ~ la Entidad concesionaria.

2. Las Entidsdes conceSlonarias dispondrán del personal y de
los medios necesarios para cumplir de forma adecuada las tareas
16cnicas y administrativas y la .jecución de los controles y t.ndrán
acceso al material que puedan necesitar para .xámenes y control.s
excepcionales.

3. . Las Entidades concesionarias debertn estar ase¡wadas .n
10 que se refi.re a su responsabilidad civil.

4. E! personal de las Entidades concesi0nan:.Luardará .1
aecroto profesional, exoeplo con relación a las autori adminis
trativas competentes, en todo aquello que pueda conocer en el
ejercicio de sus funCIones.

Art. 9.0 Se'"'" inbccionea en materia de seauridad de las
insta1aciones industriales:

1. Incumplir la re¡lamentación viaente o las instrucciones
emanadas de la Adntinütración competente por razones de sesuri
ciad.

2. Expedir certificadoa referidos al proyecto, insta1ación o
inspección de forma neaJi¡ente o liJsa.

3. No contratar el servicio de mantenimiento exi¡ido por las
rq1amentaciones vi¡entea.

Art. 10. 1. Ser6n inftacciones leves las que impliquen
incumplimiento formal de una prescripción estableada cuando ello
no comporte un incremento del riesso de la instalación.

2. Se'"'" infracciones pves el incumplimiento de las prescrip
ciones t6cnicas de sesuridad establecidas por la normativa viaente,
la expediciónn~nte o incorrecta de documentos, la desatención
iJljuslificada a las Indicaciones de la Administración en cu.stiones
de sepridad y, en I.n~ todas las actuaciones que comporten un
aumento del ries§o de las msta1aciones por encima de lo .stipulado
por .1 anlculo 4. cuando no impliquen un peli¡ro inminente para
las personas, los bienes o el medio.

3. Se'"'" infracciones muy llJllves las inbcciones llJllves que
comporten un pe~ inminente para las personas, los bi.n.s o .1
medio y la .xpediClón dolosa de c:ertificados o informes incorrec
tos.

Art. 11. 1. Las inbcciones en materia de !"fUridad de las
instalaciones industriales se,"", sancionadas administrativamente
de acu.rdo con la siauiente lfadación:

al Inftacciones leves: Multa de basta SO.OOO pesetas.
bl Infracciones ....ves: Multa de SO.OOI basta SOO.OOO pesetas

Y. en su caso, suspensión por un periodo máximo de seis m.... de
la capacidad para certificar ante la Administración de aqu.1las
Empresas sometidas a inscripción en reaistros administrativos.

cl Infracciones muy pves: Multa de 500.001 basta S.OOO.OOO
de pesetas y, en su caso, suspensión por un periodo máximo de
cinco aftos de la capacidad para certificar ante la Administración de
aquellas Empresas som.tidas a inscripción eue¡¡istros administra
tivos. En caso de reincidencia podrá ser cancelada la inscripción en
dichos relistros.

2. Las cuantlas de las multas fijadas en elae 1 podrán
ser act"aliudas mediante Decreto del Consejo .ecutivo.

3. Dentro de los.1fmites establecidos por e apartado 1, las
inftacciones se sancionar6n de acuerdo con el riesso qu. comporten
para la salud o la inlellridad de las personas y para el medio y de
acuerdo con la naturafeza de los bienes amenezedos, la frecuencia
de inbcciones análoaas y, en su caso, la reincidencia.

4. Cuando en aplicaci6n de la presente Ley dos o más
personas sean responsables de una misma inbcci6n, su responsa
bilidad se" solidaria.

Art. 12. E! Consejo ~tivo determinará reglamentaria
mente los 6J'1l11los competentes para incoar los oportunos expe
dientes y para imponer las sanciones.

Art. 13. La Administraci6n de la Generalidad podrá ord.nar,
como medida cautelar, la para(juci6n de la actividad d. las
instalaciones que no cuenten con las correspondientes autorizacio
nes, que no esI60 inscritas en los reaistroa preceptivos o que
incumplan los requisitos .xiJidol por razones de sesuridad. La
para(juci6n se mantendrá t1Uentras persista la situación irregular.

Art. 14. l. Las sancionea establecidas por la presente Ley se
impondrán despu& de resolver el oportuno expediente, sin peljui
cio de las responsabilidades civiles, penales o de Clla1quier otro
orden que puedan corresponder.

2. No podrá recaer en ningún caso una doble sanción adminis
trativa por [os mismos hechos y en funci6n de los mismos intere...
públicos p,=os, sin peljuicio de que sean exi¡ibles todas las
~JlOn?Sbili que se deduzcan de los diferentes hechos o de las
in1iacciones comondas.
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Cataluña, necesaria o llti1 pora .1 conocimi.nto cuantitativo y e!
análiois ae la rea1idad geoaiifica, econ6mica, demosráfica y social
de Cataluña, vi.n.~ por la presente Ley y está protegida en
los términos esi:f.fi...dos en la misma, si.mpre que cumpla los
requisitos estab ecidos.

Art. 2.° A .fectos d. la presente Ley se entiende ¡>Of octividad
estadlsti... la recopiIaci6n, elaboración y ordenaci6n SlStemá\iQI de
datos y la .l'ublicaci6n '! difusi6n de ....ultados.

Art. 3. 1. La presente Ler no será de aplicaci6n a la
octividad realizada para la estadlsu... con fines estatales, tanto si la
dectdan directamente los 6rpnos competentes cIeI Estado como si
es efectuada por otras Entidades por .ncarao d. los mismos o en
colaboraci6n con ellOs.

2. Tam~ seri: de aplicaci6n a las octividades realizadas por
las personas flSlcas o Jurldicas a que se refi.re ..te ...pltuJo primero
en colaboraci6n con los 6r¡anos o .ntes a los que corresponda
.b!borar la ..tadísti... con fines ..tatal.. o por encarao de los
mlsmos.

Art. 4.° 1. La octividad ..tadísti... realizada en Cataluña por
Corporacion.. o Entidades de clerecbo pllblico no comprendidas en
•1articulo 1.° o por personas o Entidad.. privadas no Bozará de la
protecci6n d. la presente Ley.

2. No obstant•• en .1 ...so de estudios realizados por la
Administración Pública o subvencionados por la misma, dicha
actividad estadfsti.....tará som.tida a las normas técni......tabl.
cidas por .1 Gobierno de la Generalidad, a propu..ta d. los 6r¡¡anos
competentes, sobre identificaci6n de unidad....tadísti..... nom.n·
clatura. d.finicion... c6di40s, c1asifi...ci6n de datos. presentaci6n
de ....ultados y c~=era otroa aspectos establecidos como
obügatorios con la . de coordinar la actividad eatadlati....n
Cataluña.

Art. S.o 1. La presente Ley no regula las encuestaa de
opini6n. La respuesta de los 'ciudadanos a estas encuestas ..
SIempre voluntaria.

2. El Gobierno de la -Generalidad, con las limitacion.s
impu..tas por los artIculos lB y 16.2 d. la Constituci6n, podrá
autorizar a los Departamentos de la Generalidad para que soliciten
directam.nte a los administrados la informaci6n que consideren
indispensable para la organización d. sus servicios o .1 cIeaarrollo
de su actividad, de acuerdo con las competencias que tenga
atribuidas. Por Decreto debeni precisar las personas obligadas a
suministrar la información, el contenido de la misma y las
sancion.s apli...bl.., que no podrán superar las establecidas por la
presente Ley. La divulgaci6n individuaJizada de los datos obteni·
dos en virtud de dicha obügaci6n será una vuln.raci6n del secreto
estadístico.

CAPITULO II

N..- eatadlatlcas

SECCJON PalMEaA

Estadistica th /Q GrneraJidad

Art. 6.° La actividad estadisti... de la Generaüdad catará
regulada por la presente Ley, por las Leyes que apro.ben Q!da Plan
Estadístico de Cataluña y, en lo que no las contradip, por las
disposicion.. complementltriaa QU. la desarroll.n.

Art. 7.° 1. El Plan Estadístico será el instrumento de ordena
ci6n y planificaci6n d. la estadlstica de la Generalidad y de las
Entidad.s a que se refiere .1 articulo 1.°

2. El Plan Estadístico deben! ser aprobado por el Parlamento
y tendni una vigencia d. cuatro adoso si la Ley de aprobación no
señala otro plazo. El Plan Estadístico seni prorropbl••

3. Para la elaboraci6n del proyecto d.l Plan Estadístico
d.benin cacucharae las propuestas del 6r¡ano ..tadlstico <l. la
Generalidad.

4. El Plan Estadlstico••laborado por iniciativa de! Consejero
de Economla y rmanzas, seni sometido a la aprobaci6n d.l
Parlam.nto por .1 Consejo Ejecutivo.

Art. B.O La actividad estadística de la Generalidad, d. sus
Organismos autónomos y d. las Empresas .n que tengan participa.
ci6n mayoritaria .stará regulada por .1 Plan Estadístico de Cata·
luña Ygozará de los correspondí.ntes ben.ficios legal...

Art. 9.° 1. No obstante lo dispu..to por .1 articulo 8.", .1
Gobi.rno d. la Generalidad podrá:

a) Dar instruccion.. para .1 mantenimi.nto, aetuaJizaci6n y
difusi6n de las ..tadfsti.... .laboradas de acuerdo con .1 Plan
Estadístico de Cataluña.

b¡ Disponer_ por Decreto la .laboraci6n de estadísticas no
preVIStas en el Plan Estadístico de Cataluña, si se apreciara au
conveniencia, una vez escuchado el órgano estadístico de la

Gen.ralidad o por iniciativa del mismo, d.spués d. transcurrido un
ado des<l. la aprobación del Plan; de dicbo acuerdo d.ben! dar
cu.nta al Parlam.nto.

2. Las actividades resuJadas por .1 apartado 1 Bozarán asi
mismo de los beneficios 1eaal...

Art. 10. El Gobierno de la Generalidad aprobani Q!da ado. a
propu.sta d.l Consejero de Economía y rmaDZas. un programa d.
actuaci6n ..tadística. acomodado al Plan Estadlstico d. Cataluña y
a lo dispuesto por.l articulo 9.· de dicbo programa, dani cuenta al
Parlamento.

Art. 11. El Gobierno de la Generaüdad aprobará, por Decreto.
las normas reguladoras de Q!da tipo de estadlstica, que d.berán
determinar como mínimo: -

a) Los Departamentos y Onamismos de la Generalidad que
11eVUán a Q!bo la octividad estadística.

b) Los 6rpnos, personas y entes, públicos o privados, que
colaboranin en la .laboraci6n de la estadlstica y tendrán, por lo
tanto. la facultad de solicitar informaci6n.

c) Las personas juridicas y los .ntes d. derecho público
obligados a suministrar información.

d) La forma y los plazos en que deberá suministrarse la
información.

.) La forma d. acreditaci6n d. las personas fisi.... que .n
nombre de la persona u 6r¡ano habilitado podrán soliCItar la
información de carácter oblir,;0driO.

f) El 6r¡¡ano o .nte ob· o a difundir e! resultado de la
estadística.

1) La forma y los plazos en que deben! difun<lirse la estadls
tica.

Art. 12. 1. A propu..ta del Consejero de Economía y Finan·
zas, .1 Gobierno de la Generaüdad podni autorizar la inclusi6n .n
.1 Plan Estadístico de Cataluña de los datos estadísticos procecIen
tes d. los archivos y registros de gesti6n de la Administraci6n de
la Generaüdad o de sus Organismos relacionados con las tareas
comprendidas en .1 Plan.

2. Las 1aI'eas de formación, conaervaci6n y aetIIa1izaci6n de
dicbos archivos y las operaciones d. fonnaci6n de las estadfsti...s
que se deriv.n debenin satisfiwer determinados requisitos y normas
técnicas, que aenin establecidos por el Consejo Ejecutivo a pro
puesta del Consejero de Economia y rmanzas, una vez examinado
.1 COrTOSll9ndiente informe c1e16rpno ..tadfstico de la Generaüdad
y de los Departamentos afectados.

3. Para la utilizaci6n y difusi6n con finaüdades ..tadíS\iQIS de
los datos derivados de los archivos y re¡istros mencionados será
preceptiva la autorización de los Departam.ntos competentes en la
materia; uimismo, será exilida, .. se tratara de estadlsticas de
interés público, la conformidad téenica del 6rpno estadlstico de la
Generalidad.

SECCIÓN SEGUNDA

Estadistica th /Qs E1llidades territoriales

Art. 13. l. El Plan Estadístico de Cataluña podni incorporar
..tadlsticas de interés especial para las Entidades territoriales, que
debenin solicitarlo al De~ento de Economía y Finanzas.

2. La solicitud de inclusión deben! ir acompañada de una
memoria .xplicativa de las caracterlsticas Yo e! interés de la
eatadlstica r de una propuesta de financiaCl6n cIeI coste de la
estadlstica. La memoria será objeto de un informe del 6rpno
.stadlstico de la Generalidad y de 100 Departam.ntos afectados.

3. La .laboraci6n de diehas estadlsticas ..tará suj.ta al pro
lTaJIla y a las normas regula<Ioraa aprobadas por .1 Consejo
Ejecutivo y aeni supervisada y aprobada por .1 6rpno estadístico
d. la Gen.ralidad, si no l. fuera .ncar¡ada directam.nt•.

Art. 14. 1. Las .stadísti.... .laboradas por una Entidad
t.rritorial no incluidas en .1 Plan Estadlstico y las normas regulado
ras de las mismas deberán ser aprobadas por los respectivos
6r¡anos de Bobi.rno de cuyos acuerdos será preciso dar cu.nta al
6r¡ano .stadístico d. la Generalidad.

2. Las eatadlaticas .Iaboradas por una Entidad territorial no
incluidas .n .1 Plan Estadfstico no gozarán d. la obügatoriedad de
la colaboraci6n, si ésta no lea fuera: atribuida por .1 Parlam.nto a
petici6n propia, cursada a través cIeI Gobierno, qui.n acompañará
la petici6n con un informe del 6rpno ..tadistico de la Generalidad
sobre .1 interés pdblico de la eat8dla\iQI prevista y las garantlas de
ca1idad técnica d. las operaciones.

Art. 15. Las .stadísti.... a que se ...fi.....1 articulo 14 se
s¡ij.tanin a las normas técnicas _ral.. de coordinaci6n Y
homologaci6n a'p!"obadas por .1 Gobierno, si no aprobara otras
especlficas, a inIciativa del 6r¡ano .stadlstico de la Generalidad.

Art. 16. En la difusi6n del ....ultado de las ..tadlsti....
elaboradas por una Entidad territorial no incluidas .n .1 Plan
Estadístico se hará constar si han sido bomologadas o no por .1
6r¡¡ano .stadístico de la Gen.ralidad.
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SECCiÓN TERCERA

Excepcionn a la aprolxu:ión por los órganos
de representación política

AA 17. No será precisa la aprobación previa del Parlamento
o de los respectivos Ótp110S de gobierno de las Entidades territoria
les, se¡ún proceda, para:

a) Las actividades estadísticas ma1izadas en virtud de conve
nios de cooperación con el Instituto Nacional de Estadística o con
los Organismos estatales competentes en la materia.

b) Las actividades estadísticas realindas por las Entidades
territoriales en virtud de convenios de cooperación con los Or¡ani!
mos de la Generalidad competentes en la materia.

e) La elaboración de estadísticas haciendo uso de datos
sumInistrados por la actividad de las respectivas Administraciones
Públicas o de los Organismos y Empresas que dependen de las
mismas, si ha sido aprobada por el Gobierno de la Generalidad o
por el Ótp110 competente de la Entidad respectiva, según proceda.

SECCIÓN CUARTA

Aprobación de los rnultados estadísticos

AA 18. La aprobación de los resultados estadístioos debeni
atenerse a las si¡wentes reglas:

Primera. Si la actividad estadística estuviera incorporada al
Plan Estadístico de Cataluña o hubiera sido acordada por el
Gobierno de la Generalidad:

a) La aprobación de los resultados se rea1izani de conformidad
con el Plan Estadistico o, si ~te no lo determinara, con las normas
reguladoras de la estadística.

b) La propuesta de aprobación será elevada al Gobierno JlC!r
el Departamento de Economía y Finanzas; no obstante, Sl la
estadística hubiera sido elaborada por un Departamento de la
Generalidad, corresponderá al mismo elevar la propuesta al
Gobierno. En cualquier caso será preciso acompañar la propuesta
con el informe preceptivo del Ótp110 estadístico de la Generalidad.

c) El Ótp110 estadlstico dani cuenta al Departamento de
Economía y Finanzas de las estadísticas que proponga aprobar y
~te dani cuenta al Gobierno de la Generalidad para que las
presente al Parlamento.

Segunda. Si la estadistica hubiera sido elaborada por una
Entidad pública de canieter territorial Yno estuviera incorporada al
Plan Estadistico, correspondeni al?robarla al Ótp110 de gobierno
respectivo, que hará constar la Indicación a que se refiere el
articulo 16.

CAPITULO III

PrIncIp....~ Y prantlaa JurldIaIa de la actividad
estadlstlca

AA 19. 1. Las actividades reguladas por la presente Ley se
reginin por los princil?ios de intem público, objetividad, correc
ción técnica, obligatonedad de la colaboración CiUdadana, respeto
a la intimidad, secreto estadístico y publicidad de los resultados, en
la fonoa determinada por el presente capítulo I1L

2. Las actividades reguladas por la presente Ley debenin
atenerse asimismo a las normas técnicas estatales de obligado
cumplimiento y a las normas técnicas vigentes.

SECCIÓN PlllMERA

Del principio de interés público

AA 20. La presente Ley-sólo protege las estadísticas elabora
das por motivos de intem público, es decir, con la finalidad de
obtener datos objetivos sobre la realidad geográfica, económica,
dem~fi"" y social de Catalub, pobalmente o por demarcacio
nes temtoriales.

AA 21. 1. Correspondeni al Parlamento apreciar el intem
público de una estadística, de conformidad con lo establecido por
los articulas 7 y 14.2, sin peljuicio de las facultadas concedidas al
Gobierno por los articulas 9 y 17.

2. La apreciación del intem público de una estadisitica será
revisable por la jurisdicción contencioso-administrativa si el
acuerdo de elaborarla hubiera sido tomado por el pleno de una
Entidad territorial y no hubiera sido incorporada al Plan Estadis
tico.

SECCiÓN SE01JNDA

De los principios de objetividDd y de corrección tecnica

Art. 22. Las estadísticas debenin ser elaboradas con criterios
objetivos y de conformidad con principios cientlfioos que aseauren
su corrección técnica.

AA 23. l. Corresponderá al órgano estadistico de la Genera·
lidad preparar y proponer las normas por las que se l"CfÍrán y las
caracterfsticas técnicas que deberán tener las estadisncas de la
Generalidad y de las Enndades territoriales. Dichas normas técni·
cas serán aprobadas por Decreto del Gobierno y deberán ser
cumplidas tanto ~r las Administraciones Públicas de Cataluña
como por las enndades a que se refiere el artículo 4.0

2. Podni exigirse asimismo, por Decreto o acuerdo del
Gobierno. según proceda, con canicter general o especifico, que los
cuestionarios sean sometidos previamente a la aprobación del
órgano estadístico de la Generalidad.

Art. 24. Los entes a que se refiere el articulo 1.0 podrán hacer
uso de estadísticas elaboradas \?Or otras personas, públicas o
privadas, indicando su oriJen, Slempre que ofrezcan suficientes
garantias de corrección técmca y bayan sido publicadas; la compro
bación de ambos requisitos corresponderá al órgano estadistico de
la Generalidad.

SECCIÓN TElt.CERA

De la obligación de la colabaración ciudadana

Art. 2S. Seni obl!fatorio suministrar información para la
elaboración de las estadísticas incluidas en el Plan Estadistlco y de
aquellas a las que baya sido atribuido dicho privilegio por el
Parlamento o por la presente Ley, y lo será tambi~n para la
formación, conservación y actualización de los archivos adminis
trativos que constituyan fuente de información estadística.

AA 26. 1. La obligación de suministrar información se
extendeni a todas las personas privadas, fisicas o juridicas, que
te~ su residencia, domicilio o actividad en el territorio de la
Enndad que solicite la información o por cuya cuenta haya sido
solicitada. La infonoación ¡¡odn\ tener ~r objeto actividades
Uevadas a cabo fuera de dicho territorio Sl fuera apropiado a las
finalidades perseguidas por la estadística y estuviera previsto por
las normas reguladoras.

2. La obligación de suministrar información se extendeni
asimismo a todas las Administraciones Públicas ubicadas en
Cataluña, en lo que se refiere a las actividades llevadas a cabo
dentro de este territorio; a tal efecto, cualquier Administración
Pública podni solicitar. otra los datos pernnentes, siempre que
afecten al ámbito territorial de la Administración que solicita la
información y est~n sometidos al secreto estadístico.

Art.27. 1. La información será suministrada en el tiempo,la
forma y las caracterfsticas aprobados en las normas reguladoras de
cada estadística y por la,s \?O<SOnas que ~tas determinen.

2. Las normas reguladoras podrán establecer que la infonoa·
ci6n sea suministrada en forma a¡repda y podrán exigir asimismo
que sea suministrada por escrito.

Art. 28. Los cuestionarios no podrán contener preguntas que
tengan una relación directa o indirecta con el honor personal o con
las convicciones reli¡iosas o politicas del infonnante, salvo que, {l'?r
la forma en que se recoja la wormación ~ta no pueda ser atribwda
a una persona determinada; sin embargo, esto no excusará de
suministrar la información cuando, habiendo sido solicitada de la
forma adecuado, sea el mismo informante, por negativa o retraso
a suministrarla, quien di! lugar a la singu1arización. Los cuestiona
rios respetarán en cualquier caso 10 dispuesto por el articulo 18 de
la Constitución Española,

Art. 29. La nonoa reguladora de cada estadistica señalará, si
procede, el derecho a compensación económica por los gastos que
tenga que asumir el informante para suministrar la información, si
dichos gastos fueran provocados por la exi¡encia de soporte
informático u otro sistema de información que tenga una compleji
dad técnica especial o que obligue a una recopilación previa de
datos <¡ue en la fonoa solicitada no se encuentren al alcance de la
admimstración ordinaria del informante.

SECCIÓN CUARTA

Del secreto estadfstlco

AA 30. 1. Todas las personas, ~rpnos e instituciones que
intervengan en las operaciones reguJadas por la presente Ley
tendrán la obligación de mantener el secreto estadístico con
respecto a los datos de comunicación obligatoria.

2. El secreto estadístico amparará la totalidad de los datos
individualizados de orden privadO. personal, fiImiliar, económico



BOE núm. 209 Martes 1 septiembre 1987 26919

o fiDancicro utilizados para c1abonor la eslaA1ístiea, salvo aquellos a
los 9ue se haya dado publicidad mediante I'eIIstros públicos o

pubr.~~n~ de dicha oblipclón. los dalOli individusles de
comunicación obli¡atoria no podr6n ser hechos públicos ni comu
nicados a penona o Entidad alguna, ni tan sólo a las Administra
tinnes Públicas, salvo a aquellas ínstituciones o Entidades que
también estén vinculadaso:r la oblipclón del secreto estadisuco
y cxcIusivamente con la lidad de ser usadas para opcnscioncs
eslaA1ísticas.

4. El secreto cstadlatico oert vulnerado no solamente por la
comunicación directa de dalOli no autorizada, sino también por la
comunicación de datos de los que pueda deducirse razonablemente
información individual.

An. 31. En cuanto a la actividad administrativa, el secreto
eslaA1ístico. con rcspcc\o a la información desagregada, tendrá el
mismo alcance que el que fijen las normas administrativas para la
publicidad del expediente.

-Art 32. La vulneración del deber de IOCreto csladlstico dará
I~ a la responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la que sea
OXl¡ible ante la juriadloción ordinaria.

SEccIóN QUrNTA

De la publicidad de los l'e3UJlados estadísticos

Art 33. La publicación o difusión de los datos estadisticos se
hará siempre globalmente. sin ninguna referencia de carácter
individual, de conformidad con las reg\as reguladoras del secreto
eslaA1ístico.

Art 34. Las eslaA1ísticas comprendidas en el Plan Estadístico
deberán ser objeto de difusión pública. El acuerdo de aprohaeión de
los resultados estadisticos oert publicado en el «Diari Oficial de la
Generalitat de CalalunYIl» o en el Boletín correspondiente.

2. El órgano a quien corresponda aprobar el resultado eslaA1ís
tico~ tomar acuerdos complementarios sobre la publicación o
ediClón del mismo.

Art 35. 1. El resultado de las estadlslÍcas elaboradas por las
Entidades públicas a que se refiere el artículo 4.° deberá ser
entregado al Parlamento y al Departamento de Economía y
rmanzas.

2. El estado de ejecución y los resultados parciales, aunque no
aean oficiales, de las estadlsticas elaboradas por encargo de Entida·
des estalales o en colaboración con las mismas también deberán se
comunicados por las Administraciones Públicas de Calaluña al
Parlamento y al Departamento de Economía y Finanzas.

Art 36. l. Los rcsu1tados cstadlsticos g1obalizados obtenidos
por actividad propia o asumida por cualquier Entidad sometida a
la presente Ley serán públicos desde el momento en que hayan sido
aprobados. Cualquier pcnona podrá solicitar una ccrtificaClÓn, que
le oert entre¡a<la por ::,';10con soporte informático o por
cualquier otro medio , se¡ún las caracteristicas de la
aoliCltud.

2. Las Universidades y los Centros de investigación reconoci·
dos podr6n establecer acuerdos con el órgano esladlstico de la
Generalidad o, en su caso, con los Departamentos de la Generali
dad y con las AdminisIraciones Públicas territoriales, para la
explotación de las bases de dalOli destinadas a elaborar las
estadlsticas reguladas por la presente Ley' dicbos acuerdos tendrán
como finaüdaa exclUSIva la de favorecer lA investigación cientifica.
Con e! fin de preservar el oecreto esladlstico¡ e! órgano estadistico
de la Generalidad supervisarA e! proceso ae consulta de dichos
dalOli y elevará el correspondiente informe al Consejero de Econ<>
mía y rmanzas y a la autoridad superior de! Departamento o
Administración firmantes del acuerdo.

3. Por conducto del ó!p."o esladlstico de la Generalidad,
cualquier penona podrá solicitar información estadistica de las
estadísticas regu\adas por la presente Ley a un nivel de agregación
diferente a aquel en que hayan sido publicadas, salvando siempre
la prantia del secreto estadlstico.

4. El órgano esladlstico de la Generalidad será el único
Orunísmo habilitado para emitir certificaciones oficiales respeclo
a lás estadlsticas elaboradas por la Generalidad rcspccIo alas
estadlsticas de las Entidades territoriales incluidas en el Plan
Estadlstico de Calaluña.

Art 37. 1. La pubücación o difusión de la estadlstica será
lIfIItuita cuando lo determiJ!e la ",spectiva norma reguladora.

2. En el ámbito de la Generalidad, los FOS exigibles serán
debidomente determinados mediante las tarifas acordadas y publi
cadas a laI fin por e!1nstituto de Estadlstica de Calaluña y no serán
considerados como taaas adminiaIrativas.

3. En e! ámbito de las Entidadea territoriales, la exigibilidad.
la naturaleza y la aprobación de la conlraprcstación deberán
atenerse a la lej¡ialación OIIJ""ffica que les ... de aplicación.

Art 38. El Gobierno ile la Generalidad podrá atribuir valor
oficial a los datos estadisticos, a efectos de las relaciones jurídicas
sobre cuya regulación la Generalidad tenga competencia, la cual
declaración de valor oficial sólo~ recaer sobre estadisticas
elaboradas por el órgano estadlstico de la Generalidad. directa
mente o en colaboración con otras Entidades.

CAPITULO IV

1lfIImen aancIonador

Art 39. Constituirá in1iacción adminiaIrativa:
al Negarse a suministrar la información requerida por las

normas resuladoras de cada estadlstiea, si hubiera existido requeri·
miento previo de la Administración Pública que elabore la estadis
tica, legalmente notificado.

bl Suminíslnor información obIi¡atoria a efectos estadlsti~
en forma distinta de la que establezcan las normas regu\adoras '"
hubiera existido el requerimiento previo a que se refiere la letra a).

el Suminislnor información obli¡atoria liIera del plazo seña
lado, si hubiera exiatido e! requerimiento previo a que se refiere la
letra al y éste no liIera atendido antes de los veinte ellas bábileo
si¡ujentes.

dl Suminislnor dalOli de carácIer obIipIorio inexactos si se
dedujera por las circunstanei8a que concurren que la inexactitud es
debida a malicia o neaIiaencia mexcusable.

el Difundir o comunicar a pcnonas no autorizadas dalOli
individu81iZ8dos unperados por el eecreto estadístico.

1) Comunicar datos a pcnonas no obli¡adas a mantener e!
oecreto estadlstico de manera que de ello pueda deducirse informa
ción confidencial sobre dalOS pcnonales.

Il Exigir información para la elaboración de esladlsticas sin la
necesaria información normatiVL

h) Incumplir las normas lécnicaI aprobadas por iniciativa del
órgano esladlstico de la Oeneraüdad.

il Incumplir la oblipclón de entregar al Parlamento o al
Departamento de Economía y Finanzas e! rcsullado de las estadlsti
cas realizadas.

jl Incumplir cualquier otra obligación establccida por la pre
acute Ley.

Art 40. 1. Las infracciones señaladas en e! artículo 39 serán
sancionadas con una multa de 5.000 a 100.000 ""setas, se¡ún la
trascendencia y el erado de voluntariedad de la infracción.

2. La reincidencia en las infracciones tipificadas en las letras
al, bl, dl, Il y hl del articulo 39 oert sancionable con una multa de
10.000 a 500.000 pesetas. La reincidencia se producirá cuando no
haya transcurrido un ailo desde la iml."!sición de una sanción por
el mismo concepto, aunque hubiera Sloo aplicada con motivo de
otra eslaA1ística.

3. Las infracciones tipificadas en las letras el y 1) del artículo
39 serán siempre aancionables con una multa de 100.000 a
2.000.000 de pesetas.

Art 41. 1. Las sanciones serán impuestas por el Consejero
de Economía y rmanzas o por la autoridad en quien delOJllO.

2. En cualquier caso, el expediente oert tramitado por un
instructor desiJnado por el órgano estadlstico de la Generalidad.

3. Las sanciones por las infracciones que tengan relación con
las eslaA1ísticas de las Entidades territoriales no incluidas en el Plan
Estadlstico serán impuestas, una vez instruido el co~ndiente
expediente sancionador, por el Presidente de la Entidad. si no
supenoran las 100.000 pesetas, o por e! pleno, si supcnoran dicha
cantidad.

4. Las infracciones que tengan como consecuencia sanciones
pecuniarias prescribirán al ailo de haber sido cometidas o, en su
caso, de haber recibido el requerimiento díri¡ido por la AdmInistra·
ción.

An. 42. 1. Si la infracción hubiera sido cometida por una
persona al servicio de las Administraciones Públicas, las sanciones
fijadas por el artículo 40 serán sustituidas por las que establece la
legislaCIón espccia\, que serán aplicadas por las autoridades corres
pondientes y de conformidad con el procedimiento que en cada
caso procedit.

2. Serán consideradas en cualquier caso como faltas muy
lIfIIveslas infracciones seíIaIadas en las letras el r 1) del artículo 39.

3. Si la autoridad de quien depende la II1lposícíón de las
sanciones no actuara adecuadamente _y la trascendencia de la
infracción lo hiciera aconsejable, el Consejero de Economía y
Finanzas, a propuesta de! órgano esladlstico de la Generalidad.
podrá proponer al Gobierno que dé cuenta de ello a la Comisión
de Economía, Finanzas y Prcsupuesto del Parlamcnto, que efec
tuará las comunicaciones que consídere oportunas.

Art 43. El Rsimen sancionador, regulado por el presente
capitulo IV, oert independiente de la rcsponsabilidad exiJible ante
la jurisdicción ordinaria o la contenciOSl>-administrativa.
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(<<Dituio ()fidal dllIJ GeMra/idad di Cala/dtu núm. 869, de 17 de julio tk 1987)

DISPOSICION ANAL

El Gobierno de la Generalidad podrá desarrollar por Decreto
todas las materias reguladas por la presente Ley que no hayan sido
reservadas al Parlamento.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tribuna
les y Autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 9 de julio de 1987.

3. El Gobierno de la Generalidad, si entendiera que la
actividad del Consorcio no permite conseguir completamente las
finalidades lijadas por la presente Ley en materia de estadística,
podrá revocar dicha delegación.

Segunda.-A efec:tos de la presente Ley, se entenderá por órgano
estadistico de la Generalidad el Instituto de Estadistica de Cata.
luda, si no existiera una atribución expresa de dicha designación,
total o parcial, en favor del Consorcio a que se refiere la disposición
transitoria I?rimera. La actividad de dicho Consorcio se considerará
como actiVidad llevada a cabo por la Generalidad.

Tercera.-El Consorcio de Información y Documentación de
Cataluda, en caso de la del..,.eión prevista en la disposición
transitoria primera, 9uedará sujeto al deber de secreto estadlstico
en las condiciones fijadas por la presente Ley.

EL PRESIDENTE DE LA GENERAUDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprohado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el articulo 33, 2, del Estatuto de Autonomía,
promulgo la si¡uiente

LEY DE MODIFICACION DE LOS APARTADOS I Y 2 DEL
ARTICULO 12 DE LA LEY 6/1983, DE 7 DE ABRIL, SOBRE

RESIDUOS INDUSTRIALES

Con notable acierto, el articulo 12 de la Ley del Parlamento
6/1983, de 7 de abril, sobre residuos industriales, creó la Junta de
Residuos, como or¡¡anismo de carácter administrativo, al que
corresponden la planificación, información, J?rDmoción, autoriza·
ción, organización y supervisión de las actuadones concernientes a
los residuos industriales.

La experiencia del funcionamiento de la Junta de Residuos ha
puesto de relieve la necesidad de ampliar el camJl<! de actuación de
este or¡¡anismo¡ que debe comprender la aeuvidad de gestión.
Dicha actividaa de gestión debe poder complementarse uti1izando
las variadas formas y modalidades que adotite el ordenamiento
juridico, tanto para la gestión directa como para la indirecta.

La ampliación del campo de actuación de la Junta de Residuos
aconseja modificar su estructura actual, conforme a una IIIÚ
significativa representación de los municipios en los órganos
reClores de la Junta y manteniendo invariado el resto de su actual
estructura.

Las modificaciones proyectadas pueden llevarse a cabo alte
rando el texto de los apartados I y 2 del articulo 12 de la Ley
6/1983, de 7 de abril, sin afectar en absoluto a los deIIIÚ apartados
de dicho articulo ni, por supuesto, al resto de la Ley.

Articulo único. Se modifican los apartados 1 y 2 del articulo
12 de la Ley 6/1983, de 7 de abril, sobre residuos industriales, que
quedarán redactados de la siguiente forma.

«1. Se crea la Junta de Residuos, or¡¡anismo autónomo de
carácter administrativo adscrito al Departamento de Política Terri
torial y Obras Públicas, con personalidad juridica propia y distinta
de la Administración de la Generalidad, a la que se encarga en
régimen descentra1izado la planificación, información, promoción,
autorización, organización, gestión y supervisión de las acciones
concernientes a los residuos industriales, a fin de alcanzar los
obietivos indicados en el articulo 2. En consecuencia, la Junta de
Residuos tendrá plena capacidad juridica para regir y administrar
los intereses que se le conllen , para adquirir y eIll\ienar los bienes
y derechos que constituyan su proPlO patnmOOlO, para contratar y

JORDI PUJOL,
Presidente

LEY 15/1987, de 9 de julio, de modifu:ación de los
apartados 1 Y 2 del ~K:ulo 12 de la Ley 6/1983. de
7 de abril, sobre residuos l/Idustnales.

JOSEP M. BASAÑEZ , VIllALUENGA,
Consejero de Economla y F"lIllUlZU

20432

DISPOSICIOÑES TRANSITORIAS

Primera.-1. En el plazo de un ailo desde la entrada en vigor
de la presente Lev, el Gobierno de la Generalidad deberá promover
la ampliación del Consorcio de Información y Documentacrón de
Cataluña a otras Entidades de carácter público, asi como la reforma
de los Estatutos, para que pueda recibir la delegación de las
funciones a que se refiere el articulo 45.

2. En el momento en que el Consorcio .~ Información .,
Documentación de Cataluña cumpla los reqws,tos para aswmr
dícbas funciones, El Gobierno de la Generalidad, a petición del
Consorcio, suspenderá la ejecución <!e lo dispuesto. por los arti~ulos
44 y correlativos y delegará en dicho Consorao las funcrones
seña1adas en el articulo 4~.

CAPITUWV

IIIItIta1lI de Estacllatlca de Catalda

Art. 44. Se autoriza al Gobierno de la Generalidad para crear
el Or¡¡anismo autónomo administrativo Instituto de Estadistica de
Cataluda, adscrito al Departamento de Economla .y F:1IW1ZlII.

Art. 45. Serán funciones del Instituto de Estadlsuca de Cata
luña:

a) Elaborar las estadísticas aeoaráficas, económicas, demográ
ficas y sociales que le encar¡uen'el P1an Estadlstico de Cataluña Y
las normas complementarias del mismo

b) Colaborar en estadlsticas de intetés estatal o superestatal
promovidas por los Or¡anismos competentes.

e) Uevar a cabo las actividades estadlsticas que le encarguen
otras Entidades, públicas o privadas, siempre que díebas activida
des no peJjudíquen el cumplimiento de las funciones seña1adas en
las letras a) y b).

d) Coordinar la actividad estadística l1evada a cabo por las
díatintas Administraciones Públicas catalanas.

e) Promover la unificación de los requisitos ~eos de las
muestras estadísticas y aprobar nomenclaturas, definiciones y
códigos, as! como normas unitarias para la clasificación de datos y
la presentación de resultados para hacer posible la homolopción de
la estadlstica referente a Cataluña dentro del contexto integIado de
las estadlsticas estatales e internacionales.

1) Velar por el cumplimiento de las normas~cas aprobadas
y de las vi¡entes dentro del ámbito estatal y por la aplicación de las
prantias necesarias~ que sean respetados el secreto estadístico
y las deIIIÚ condíciones jurldícas a que debert sl\ietarse la
actividad estadística.

al Prestar servicios de recopilación,~e y difusión de
la cfix:umentación estadlstica disponible.

h) Asegurar la adecuada difusión de las estadísticas I?úblicas
de Cataluña por los medios más pertinentes y extender certificacio
nes de los resultados estadlstieos de su competencia.

i) Desarrollar bases de datos sobre la información estadlstica
de intetés público para Cataluña.

j) Contribuir al avance y mejora de la investipción estadística
y a la formación y perfeccionamiento profesioltal del personal
estadlstico.

k) Analizar las necesidades y la evolución de la demanda de
estadísticas en Cataluña.

1) Relacionarse con los Or¡anismos estatales e internacionales
con competencia sobre materia estadística y, si procede, inte¡rarse
en ellos.

m) Cualesquiera otras que las leyes le atribuyan.

Art. 46. El Gobierno de la Generalidad, en el Decreto de
creación del Instituto, determinará su organización, las competen
cias de los órganos, el régimen de sesiones y de contratación, el
régimen de personal y, en general, todas las cuestiones necesarias
para el funCionamiento del Instituto, sin perjuicio del desarrollo de
estas materias en los Estatutos y el ResIamento de régimen interior
correspondientes.

Art. 47. Los recursos del Instituto estarán contituidos por:

a) Las asi¡naciones procedentes del Presupuesto de la Genera
lidad,

b) Las a.ciones procedentes de los presupuestos de otras
Entidades públicas.

el Las aportaciones de cualquier otra Entidad o persona
pública o privada.

d) Los productos de su patrimonio y de la difusión de sus
actividades. .

e) Las compensaciones acordadas por ·el cumplimiento de
actividades estadísticas en colaboración con otras personas o
Entidades por o encargo de las mismas.

1) Cualquier otra asi¡nación autorizada por las leyes.


